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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Jacobo Hamui Cárdenas, para 
prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México; así como en su Consulado General 
en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Jacobo Hamui Cárdenas, para prestar 
servicios como Especialista político en la Sección Política, en la Embajada de los Estados Unidos de América, 
en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Alejandra María Nahas Espinosa, para 
prestar servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Jaime Ayala Orona, para prestar servicios 
como Auxiliar de Visas, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Mónica Saavedra Díaz, para prestar servicios 
como Auxiliar de Visas, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Graciela Larios Rivas, Secretaria.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Heyner Antonio Bolaños Méndez, 
para prestar servicios en Embajadas de distintos países, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Heyner Antonio Bolaños Méndez, para 
prestar servicios como Recepcionista y Asistente Contable, en la Embajada de Australia, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Erika Villar Astorga, para prestar servicios 
como Asistente de Política y Economía, en la Embajada de Australia, en México. 
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ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Germán Herrera Gavito, para prestar 
servicios como Chofer Mensajero, en la Embajada de la República de Bolivia, en México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Elizabeth Dávila Macuil, para prestar 
servicios como Asistente de Inmigración, en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Elizabeth Fortoul Audiffred, para prestar 
servicios como Asistente Económica, en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Gina Muñoz Islas, para prestar servicios como 
Asistente Comercial, en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Cynthia Martínez Cortés, para prestar 
servicios como Asistente Técnica, en la Embajada de Noruega, en México. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a las ciudadanas Graciela Balcázar Rivera y Cecilia Araceli Navarrete 
Laborde, para prestar servicios en los Consulados Generales de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja 
California, y Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Graciela Balcázar Rivera, para prestar 
servicios como Asistente Administrativo, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Tijuana, Baja California. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la Ciudadana Cecilia Araceli Navarrete Laborde, para 
prestar servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Graciela Larios Rivas, Secretaria.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Polonia en Materia de Turismo, firmado en la ciudad de Varsovia, Polonia, el 
catorce de mayo de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE POLONIA EN MATERIA DE TURISMO, firmado en la 
ciudad de Varsovia, Polonia, el catorce de mayo de dos mil cuatro. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Honduras, firmado en Tegucigalpa, Honduras, el veinticuatro de marzo de 
dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el TRATADO SOBRE ASISTENCIA JURIDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE HONDURAS, firmado en Tegucigalpa, Honduras 
el veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Tratado sobre Traslado de Reos para la Ejecución de Sentencias Penales 
Privativas de la Libertad entre los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia, firmado en la Ciudad de 
México, el siete de junio de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el TRATADO SOBRE TRASLADO DE REOS PARA LA EJECUCION DE 
SENTENCIAS PENALES PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
FEDERACION DE RUSIA, firmado en la Ciudad de México, el siete de junio de dos mil cuatro. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que el Arreglo para la Protección de Individuos Atacados de Enajenación Mental, súbditos  
o ciudadanos de Noruega o México, concluido por canje de notas el 1 de octubre de 1923, en la Ciudad de México, 
quedará sin efectos en los Estados Unidos Mexicanos, a partir del ocho de diciembre de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracciones I y X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en el artículo 3o., 
fracción II, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, y 

CONSIDERANDO 
Que el primero de octubre de mil novecientos veintitrés, en la Ciudad de México, se efectuó el canje de 

notas para formalizar el Arreglo para la Protección de Individuos Atacados de Enajenación Mental, súbditos  
o ciudadanos de Noruega o México, publicado en el Diario Oficial el diecinueve de noviembre de mil 
novecientos veintitrés; 

Que el artículo 54, inciso b, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, del veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve, establece que la terminación de un tratado o el retiro de una parte 
podrá tener lugar en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de consultar a los 
demás Estados contratantes; 

Que el Gobierno del Reino de Noruega solicitó la terminación, de mutuo acuerdo, del mencionado 
instrumento, y el Gobierno de México aceptó dicha propuesta; 

Que la mencionada terminación surtirá efectos a partir del ocho de diciembre de dos mil cuatro, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO ÚNICO.- El Arreglo para la Protección de Individuos Atacados de Enajenación Mental, 

súbditos o ciudadanos de Noruega o México, concluido por canje de notas el 1 de octubre de 1923, en la 
Ciudad de México, quedará sin efectos en los Estados Unidos Mexicanos, a partir del ocho de diciembre de 
dos mil cuatro. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince 

días del mes de noviembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 


